
T]A
TRIBUNAL DE JU5TlClA ADMINISTRAIIVA

DEL ESTADO DE IYORELOS

Expediente:

TJA/1aS/183/2022

Actor:

  

Autoridad demandada:

Director GeneraI de Recaudación de la

Coordinación de Política de lngresos de [a

Secretaría de Hacienda det Estado de

Morelos y otras autoridades.

Tercero interesado:
No existe.

Ponente:
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Cuernavaca, Morelos a siete de junio de dos mi[ veintitrés.

Síntesis. Elactor señató como actos impugnad os: "o) REQUERIMTENTO DE

PAGO DE SERV|C|O DE CONTROL VEHTCULAR DE FECHA SE|S (06) DE

acTUBRE DEL AÑO DOS MtL VEtNTtDOS (2022), dictado por et Director

General de Recaudación dependiente de la Coordinación de Político de

lngresos Direcciórt General de Recaudocion de la Secretorío de Hacienda del

Gobierno del Estado de Morelos, el C.     . b)
pÓuzn DE PAGO expedida por ta SUBSECRFTAR'A DE /NGRESOS

DEPENDIENTE DE LA SECRETAR'A DE HACIENDA DEL GOBIERNCI DEL

ESTADO DE MORELOS, con fecha diecíséis de noviembre del oña das mil
veintidós, mismo que fue entregoda por el personol de dícha dependencia el
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dío antes menc¡onodo." Er actor no demostró ta itegatidad de los actos
impugnados, razón por [a que se declara sur tegatidad. por [o cua[, son
improcedentes [as pretensíones del actor.

Resolución definitiva emitida en los autos de] expediente número
rJA/1eS/183/2022.

l. Antecedente|'

   , presentó demanda eI 22 de
noviembre de 2Q22, [a cual fue prevenida y posteriormente admitida
e[ 17 de enero de2023.

Señató como autoridades demandadas at1:

A) DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA
COORDINACÍ ÓN DE POLÍTICA DE INGRESOS DE LA
SECRETARíN OT HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS.

b) NOTIFICADORES Y EJECUTORES FISCALES ADSCRITOS A LA
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACION DE LA
COORDINACIÓN DE POLíTICA DE INGRESOS DEPENDIENTE
DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MORELOS.

Como acto impugnado:

REQUERIMIENTO DE PAGO DE SERVICIO DE CONTROL
VEHICULAR DE FECHA SEIS (06) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS
MIL VEINT|DÓ5 QO22), dictado por e[ Director General de
Recaudación dependiente de [a coordinación de potítica de
lngresos Dirección Generat de Recaudacíón de [a secretar.ía
de Hacienda det Gobierno det Estado de Moretos, e[ c. L.A,

     .

ll. pÓLtzn DE PAGO expedida por [a suBSEcRETARiA DE
INGRESOS DEPENDIENTE DE LA SECRETARíA DE HACIENDA
DEL GoBtERNo DEL ESTADO DE MoRELosr con fecha
dieciséis de noviembre detaño dos mit veintidós, misma que
fue entregada por e[ personat de dicha dependencia et día
antes mencionado,

Como pretensión:

A, "se decrete lo NIJLTDAD DEL REeUER|MTENT7 DE pAGo DE
SERVICIO DE CONTROL VEHICULAR DE FECHA SEIS (06) DE

t.

' [l actor también había señalado como autoridad demandada a coRREos oE rvÉxlco, sin embargo, no se tuvocomo autorídad demandada porque no pertenece a tas dependencias que integran ta Administãción púbtica
EstataI o Municipal, sus organismos auxiliares estatates o municipates.

2



qAI T]A
EXPEDI ENTE 1 ) A/ 1 aS I 1 83 I 2022

):TUBRE DEL AÑO DOS MtL VEtNT:DOS (2022), d¡ctado por
eI Director General de Recaudación dependiente de la
Coordinación de Política de lngresos Dirección Generol de

Recaudación de Io Secretaría de Hacienda del Gobierno del

Estada de Morelos, el     .',

"Se decr,ete Io NLILIDAD DE LA POLTZA DE PAGO expedido por
IA SUBSECRETARíA DË' /NGRESOS DEPENDIENTE DE LA

SECRETAR'N Oç HACIENDA DEL GOBIFRNO DEL ESTADA DE

MARELOS, con fecho dieciséis de noviembre del oño dos mil
veintidós, misma que fue entregoda por el personal de: d¡cha

dependencia el día antes mencionodo,"

La autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACION DE

LA COORDINACIÓN DE POLÍTICA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍN OT

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, compareció a juicio
contestando [a demanda entablada en su contra.

Las autoridades demandadas NOTIFICAD.ORES Y EJECUTORES

FISCALES ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACION

DE LA COORDINACIÓN DE POLíTICA DE INGRESOS DEPENDIENTE DE

LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, no comparecieron a juicio, razón por la cual se les tuvo por
precluido su derechp para contestar l'a demanda y por contestados en

sentido afirmativo los hechos de [a misma, satvo prueba en contrario.

La parte actcra no desahogó ta vista dada con [a contestación de

demanda, ni amptié sr,r demanda.

Etjuicio de nutidad se ltevó en todas sus etapas. Mediante acuerdo de

fecha 28 de marzo de 2023 se abrió [a ditación probatoria y et 25 de

abrit de 2023, se proveyó en retación a las pruebas de [as partes. En [a

audiencia de Ley det 12 de mayo de 2023, se cerró [a instrucción y
quedó e[ expediente en estado de resolución.

ll. Consideraciones Jurídicas.

Competencia.

6. Et TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de More[os,
funcionando en Pteno, es competente para conocer y fattar [a presente

controversia. La cornpetencia por mater¡a se surte a favor de este

TribunaI por [a naturateza jurídica det objeto del litigio; ya que en este
juicio de nulidad e[ acto impugnado es una resolución de carácter
administrativa. La e ompetencia por territorio se da porque ta

autoridad que ernítió e[ acto impugnado reatiza sus funciones en eI

Estado de Moretos; lugar donde ejerce su jurisdicción este Tribunat. La

competencia por Eradg n0 es apticable, toda vez que e[ juicio de
nuti'dad es de una sota instancia.

TRIBUNAL DE JUSTIClA ADMiNISI'MT]VA
DEL ESTADO DE MORELOS
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Esto con fundamento en [o dispuesto por tos artícutos 1 16 fracción V,
de [a constitución potítica de tos Estados unidos Mexícanos; 10g Bis de
[a constitución Potítica del Estado Libre y soberano de Moretos; 1, 3
fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso B), fracción ll, inciso a), de ta Ley
Orgánica detTribunat de Justicia Administrativa det Estado de Moretos
(en adetante Ley orgánica);1,3,7, BS,86, gg y demás relativos y
apticabtes de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos
(en adelante Ley de Justicia Administrativa); [as dos úttimas
disposiciones estatales pubticadas e[ 19 de jutio de 2017.

Precisión v existencia d I acto imou ado.

I Previo a abordar [o retativo a [a certeza de los actos impugnados,
resutta necesarío precisar cuátes son estos, en términos de to díspuesto
por los artículos 42 fracción tV y 86 fracción I de ta Ley de iusticia
Administrativa; debiendo señalarse que para tales efectos se analiza e
interpreta en su integridad [a demanda de nutidad2, sin tomar en
cuenta los calificativos que en su enunciacíón'se hagan sobre su
itegalidad3; así mismo, se anatizan '[os documentos que anexó a su
demandaa, a fin de poder determinar con precisión los actos que
impugna e[ actor.

9 señató como actos impugnados [os transcritos en los párrafos 1. l. y 1.
ll.; una vez analizados, se tienen como actos impugnados:

E[ Requerimiento de pago de derechos por servicio de control
vehicutar número DE013783pwEs67Bzz, de fecha 06 de octubre
de 2022, emitido por e[ DtREcroR GENERAL DE RECAUDAC|óN
DE LA COORDINACIÓN DE POLíTICA DE INGRESOS DE LA
SECRETARíA OE HACIENDA DEL ËSTADO DE MORELOS.

ll. La Póliza de pago número 106036j8, de fecha 16 de noviembre
dC 2022, CMitidA POr tA SUBSEERETARÍA DE INGRESOS
DEPENDIENTE DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE MORELOS.

10. La existencia del requerimiento de pago y de ta pé[iza dê'p{go quedó
acreditada con sus originates que pueden ser consultados en las
páginas 17 y 18 det proceso.

, DEMANDA DE AMPARO. DEBE sER INTERPRETADA EN SU IN"TEGRIDAD. INStANC|A: PICNO. FUENTEI SCMANAT¡O
Judiciatde ta Federãción y su Gaceta, Novena Época. tomo xr, r¡¡L o! ãooó.îlõ iz i;;t ä j;;;rpruo.nc¡a.
Número de registro 900169.
3 Acro RECLAMADo. su EXlsrENctA DEBE EXAMTNARSE srN ToMAR EN cuENTA Los cALrFrcATrvos euE ENsU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIO'NALIDAD. lnstancia: Segunda Saf.. euent.' seÀanario
Judiciat de [a Federación, 5éptima Época. Votumen 18 Tercera Parte, Pág. 159. Tesis de Juri5prudencia 9.4 DEI'4ANDA EN EL Jutcto NATURAL. EL EsruDro TNTEGRAL oea¡ coúpnEr,rorn ròs oòäuM;ilõ;;NExos.
Novena Epoca. Registro:17B475.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurispr:udencia. Fuentg Semanario
JudiciaI de [a Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civit. Tesis: XVil.2o.C.T. J/6. página: 1265.
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Con fundatnento eh tos artíclltos 37 úttimo párrafo, 38 y 89 primer
párrafo, de ta Ley de Justicia Admirtistrativa, este Tribunat analiza de

oficio las causas de irnprocedencia y de sobreseimiento del presente
juicio, por ser de orden púbtico, de estudio preferente; sin que por e[

hecho de que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea

obtigada a anatizär el fondo del asunto, si de autos se desprende que

existen causäs de improcedencia que se actuaticen. 
,

12, La autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE

LA COORDINACIÓN DE POLíTICA DE INGRESOS DE LA SECRETARíN OT

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, opuso ta causa de

improcedencia prevista en [a fracción XVl, deI artícu[o 37 de [a Ley de

Justicia Administrativa, èn retación con eI artícuto 38, fracción ll, de [a
misma Ley. Dijo que tos NOTIFICADORES Y EJECUTORES FISCALES

ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA

COORDINACIÓN DE POLÍTICA DE INGRESOS DEPENDIENTE DE LA

SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, no deben ser considerados como autoridad demandada,

porque no dictaron, ordenaron, ejecutaron o trataron de ejecutar [os

actos impugnados.

13. Este Tribunal que en Pteno resue[ve, considera qrre sobre e[ primer acto

impugnado se configura [a causal de improcedencia estabtecida en e[

artículo 37, fracci'ón XV'|, en relación con e[ artícuto 12 fracción ll,
inciso a), ambos de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, y årtículo 18 apartado B], fracción ll, inciso a), de ta Ley

Orgánica det Tribunat de .Justicia Administrativa det Estado de Morelos.

En e[ artículo 18 apartado ts), fracción ll, inciso a), de la Ley Orgánica

citada, se estabtece que es competencia det Pteno de este TribunaI
resolver los asuntos sorneti'dos a su jurisdicción, por to que conocerá

de los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto, omisión,
resotución Õ actuación de carácter administrativo o fiscaI que, en eI

ejercicio de sus funciones dicten; ordenen, ejecuten o pretendan
ejecutar tas dependencias que integran ta Administración Púbtica

EstataI o Municipat, sus organismos auxitiares estatales o municipates,
en perjuicio de los particutares; por su parte, el artícuto 12 fracción ll,
inciso a), de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de More[os,
estabtece que son partes en etjuicio, los demandados, quienes tendrán
ese carácter [a autoridad omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate
de ejecutar e[ acto, resotución o actuación de carácter
administrativo o fiscat impugnados, o a ta que se [e atribuya el
sitencio administrativo, o en su caso, aqueltas que las sustituyan.

14, se actuatiza dicha' causa de improcedencia, a favor de ta autoridad
demandada NorlFlcADoREs Y EJEcUToRES FtscALEs ADscRtros A
LA DIRECCIÓN GENERAL DË RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE

POLíTICA DE INGRESOS DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL coBlERNo DEL ESTADO DE MoRELos; porque de [a
instrumentaI de actuaciones está demostrado que quien notificó et

TRIEUNAL DE JUSTIC1A ADMINISTMTVA
DÊL ESTADO DE MORELOS
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Requerimiento de pago de dere,chps por seryicio de control vehicular
número DE013783pwE367Bzz, fue et sERvtcto posrAl MEXtcANo,
a través de   , DEL1g406?0N1.g, come se prseba
con e[ documento que puede ser consuttado en ta página 6g det
proceso. Esto actualiza [a causa de irnprocedencia prevista en ta
fracción XVI det artículo 37, de ta Ley de iustícia Administrativa del
Estado de Moretos, razón por [a cuat debe sobreseerse et. presente
juicio de nulidad, en retación con las primeras autoridades
demandadas, a[ no haber dictado, ordenado, ejecutado o tratado de
ejecutar los actos impugnados; esto en términos de lo dispuesto por el
artícu[o 3B fracción ll, de ta Ley en cita.

15. No es óbice a [o anterior, que en e[ requerimiento de pago se haya
comisionado a diversos notificadores y ejecutores fiscates para realizar
ese requerimiento, toda vez gue, como ya se dijo, no participaron en
su notificación.

16. Hech.o elanátisis intetectivo a cada una de las causas de improcedencia
y de sobreseimiento previstas en los ordinales 37 y 3g de ta Ley de
Justicia Administratíva, no se encontró que se configure atguna otra.

Presunción de [eo,qliCad.

17. E[ acto impugnado se precisó en et párrafo,g...f.

18. En ta República Mexicana, asícomo en e[ estado de Moretos, los actos
de autoridad gozan de presunción de regatidad, esto en términos del
primer párrafo det artícu[o 16 de [a Constitución potítica de [os Estados
Unidos Mexicanos det que se advierten los r:equisitos de mandamiento
escrito, autoridad competente, fun{arnentación y motivación, como
garantías instrumentales que, a su vez, revelan la adopción en e[
régimen jurídico nacionaI det principio de tegatidad, como una
garantía del derecho humano a [a seguridad jur.ídica, acorde a[ cua[ las
autoridades sóto pueden hacer aquetto que expresamente les facuttan
las leyes,s

Razón de imous acton.

19. La parte actora plantea una razón de impugnac.ié.n, [a,cu.al se transcribe
a continuacién:

,,VIII,- RAZONES POR LAS QUE 5E IMPUGANA E.L ACTO O
REsoLUCloN. - Las demandados, violentan, Io consagrado en los
ortículos 74 y 76 constitucionol, que al efecto sefialon:

s PRlNclP¡Q DE LEGALIDAD. cARqctenÍslcAs DE su..DepLE.FUNGIÞNAITDADdRATÁNDosE DEL AcreADMrNrsrRATtvo y su RELACIoN coN EL DtvERso oe lxrrnoricróru oe u nnarrn¡nreDAq y EL coNTRoLJURlsDlccloNAL. Época: Décima Época. Registro; 2oosies. tnstanciarrriÚunËte¡r corergi¡dcj; arcìr.itã.-i¡po ¿.Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de [a Federaclón, Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll.
Materia(s): Constitucionat. Tesis: 1V.2o.A.51 K (1 0a.) página: 2239,
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El principio de legalidad cantemplado en el ortículo '14, ontes citado,

exige paro la privación de un derecho al particular se funde en ley, y
que ésta sea aplicada correctomente; princìpio que debe alcanzar a
todos las ramas del derecho incluso administrativo y tributorìo, Ia

garantía seró Ia aplicacÌón correcta de la ley. El artículo 16 de

nuestra carto magna, preceptLio en su inicio:

"Nadie pued.e ser molestado en su persona, familia, domicilio
papeles o posesiones, sino en virtud de mondamientos escrito de Ia

autoridad competente, que funde y motive lo cousa legal del

procedimiento." De tal manera que como se puede observar de las

co n sta n ci a s y a nteced e ntes d el p ro ced i mi e nto d e r es p o n s a b i lid o d e s,

cuyo resolución se impugna ha operado la caducidad l/o
prescripción.

Decìma Época.; Núm..De Registro 2005766; lnstancia: Tribunales de

Circuito; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de Ia "Federación;
Libro 3. febrero de 2014, Tomo lll.; Materia (s) Constitucionol,

Común.; Iesis; lV, 20. A. 51 K (10a); Pógina: 2239

,,PRINcprc DE LEGALIDAD. CARACTER|SNCNS DE SU DOBLE

FLJNAANALIDAÐ TRATANDOSE DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y SU

RELACION COA/ EL DIVEíSO DE INTERDICCION DE LA

ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL.

fto transcribel

Cabe oclarar que e! REQUERIMIENTO DE PAGO DE DERECHOS POR

SERVIC|OS DE CONTROLVEHTCULARY LA POLIZA DE PAGO, antes

referidos por la autoridad demandada, cousa perjuìcio ol que

suscribe al pretender ejecutar un octo que carece de validez jurídico

por las rozones ontes mencionodas, dado que dejé de ser el

propietario del vehículo de referencia, y por consiguíente ahara el

titular de los derechos de dícho outomotor Io es el persono diversa a
mí, y que no obstante de que ha dejado de ser de mi propiedad el

vehículo en comento, el nuevo propietorio ha dada cabal
curnplimiento o sus obligociones como contribuyente en el Estado

de Guerrero, tal y como se demostraró con las pruebas que más

adelonte se anuncian,

De Io antes narrodo, se desprende que el acto que se prltende
ejecutor por parte de la autoridad llacendario, corece de eficacio
jurídico por dos cuestìones fundamentales, la primera es que el

vehículo motivo de Ia presente cor¡troversia se Io vendí al cornprador
el      et dío treinta y uno (37)

de diciembre del año dos mil veinte uno; y en segundo término, el

comprador ya dio cabol cumplimiento con sus obligaciones

hacertdarids en su carócter de contribuyente con'relación ol vehículo
multicitado, por consiguiente no le asiste la rozón a Ia porte
demondoda al requerirme el PAGO DE DERECHOS POR SERV|C|OS

DE CONTROL VEHICULAR 2022, Y MUCHO MENOS EL PAGO

DETALLADO FN LA POUZN DE PAGO POR CANCEPTO DE

HONORAR/OS POR NATIFICACTON CV 2022, ya que como se

desprende en dicho docurnenb en Ia parte relativa o las

TRIBUNAL DE JUSIICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESI'ADO DE IIORELOS
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observaciones, la parte demandada, tLtvo pleno conocimiento que
dicho vehículo fue dado de arta en el Estado de Guerrero, y aun así
dictó el acto que hoy se impugna a sabiendai que el nuevo
propietario yo dio cobal cumplimiento a sus obllgaciones
hacendorias en su carocter de contribuyente.

como consecLtencio de todo ro onterior y toda vez que de ejecutarse
el supuesto mondomiento de ejecución se me ocosionarían daños de
'difícil e incluso imposible reparación o perjuicio, solicitando la
suspension del acto impugnado pora el efecto de mantener las cosas
en el estado en que se encontraban hasta antes de que la autoridad
emitiero el requerimiento de referencia y se abstengo de
moterializar o ejecutar dicho requerimiento,,,

za. Por su parte, [a autoridad demandada sostuvo ta tegatidad de los
actos impugnados y manifestó que [a úníca razón de impugnación es
inoperante.

Probl ática fl rca a

21. La litis consiste en determínar [a tegatidad del requerímiento de pago
y ta pótiza de pago, de acuerdo con los argurnentos propuestos en [a
única razón de impugnación.

22. Por [o tanto, ta'carga de ta prueba de ta itegatidad de tos actos
impugnados [e corresponde a [a parte actora. Esto conforme a [o
díspuesto por et artícuto 386 del. Código Procesal Civit para et Estado
Libre y Soberano de Moretos de apticación comptementaria a [a Ley de
Justicia Administrativa, que estabtece, en [a parte que interesa, que [a
parte que afirme tendrá [a carga de ta prueba de sus respectivas
proposiciones de hecho, y tos hechos sobre los que e[ adversario tenga
a su favor una presunción tegat.

Análisis de fondo.

23. Es infundada [a única razón de impugnación en [a que e[ actor señata,
en esencia, que es ilegal porque transgrede [o estabtecido en los
artículos 14y 16 constitucionates, porque dejó de ser e[ propietario det
vehícuto chevrolet Aveo, con número de serie  ,
con placa , porque se to vendió a   

 et31 de diciembr.e deze2l yetcompradorya dio cabal
cumptimiento con sus obligaciones hacendarias en et Estado de
Guerrero' Que [a autoridad demandada ya tiene pteno conocimiento
de que e[ comprador dio de atta et vehícuto en e[ Estado de Guerrero.
Razón por [a cuaI no debe cobrársete a[ actor los derechos por servicios
de controtvehicutar det año 2022.

24. La demandada dijo que es inoperante [o que manifiesta e[ actor,
porque é[ no cump[ió con sus obtigaciones hacendarias que [e imponen
los artícutos 84 Bls-1, fracción ll y 84 Bls-2, de ta Ley General de

r
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Hacienda del Estado de Moretos. Porque es obtigación de las personas

físicas o morates, propie.tarias o poseedoras de vehículos automotores
en circutación, registrados en et Estado de Moretos, soticitar ta baja det
padrón estatatvehicutar previo a los actos de enajenación y/o trastado
a otra entidad federativa.

25. Es infundado [o que señata l'a parte actora, por las siguientes
consideraciones.

26. Los artícutos 84 BIS-1, fracción ll y 84 BIS-2, de [a Ley General de

Hacienda det Estado de Moretos, establecen que:

"Artículo *84 Bl5-1.- Las pusonas físicas o morales, propietarias o

poseedoros de vehículas automotores en circulación registrados en

e! Estodo de Morelos, y los solicitantes de los servÌcios o que se

refiere este copítulo tienen los siguientes obligaciones:

t...1
Il, Solicitar Io boja del padrón estotalvehiculor:
o) Previo a los actos de enojenación y/o troslado a otro entidad

federativo; y,

t.. .l
Artículo *84 BIS-2.- La falta de presentación de los avisos a que se

refiere este Capítulo, daró lugor o Io imposición de sonciones en

tclrminos de lo dispuesto por el Código Fiscal para el Estodo de

Marelos,"

27. De una interpretación literal tenemos que, en el Estado de Morelos, las

personas físicas o morates, propietarias o poseedoras de vehículos

automotores en circutación registrados en e[ Estado de Morelos, y las

soticitantes de tos servicios a que se refiere este capítuto tienen, entre
otros supuestos, soticitar ta baja det padrón estataI vehicular previo a

los actos de erlaje'nación y/o traslado a otra entidad federativa;

asimisrno, en et supuesto de que no presenten los avisos a que se

refiere ese Capítulo, dará lugar a ta imposición de sanciones en

términos de to dispuesto por et Código Fiscal para e[ Estado de

Morelos.

28. En e[ caso, e[ actor manifiesta que enajenó elvehículo Chevrotet Aveo,

con rìúmero de serie 5, con ptaca , a

   , et 3i de diciembre de 2021 y et

comprador ya dio de atta e[ vehícuto en e[ Estado de Guerrero. Razón

por [a cuaI no debe cobrársele at actor los derechos por servicios de

controtveh'icutar det a.ño 2022.

29, Como se observa, e[ mismo actor manifestó que enajenó el. vehículo
sobre el cua[ [e está haciendo [a autoridad demandada el

requerimiênto de pago de derechos por servicio de controtvehicular; y

r'ìunca manifiesta que previo a[ acto de enajenación det vehículo
soticitó ta baja det padrón estatatvehicutar; es decir, nunca señata que

dio de baja det padrón estatal vehicular e[ automóvit que era de su

propiedad, previo aI acto de ehajenación que reatizó.

TRiBUNAL DE ]UçIICIA ADMINlSÎMTIVA
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Por tanto, [a conducta reatizada por [a parte actora infringe [o previsto
en [os artícutos 84 Bls-i, fracción ll y g4 Bls-2, de ta Lêy Generat de
Hacienda det Estado de Moretos.

30.

31. Por tal razon, es fundada [a defensa interpuesta por [a autoridad
demandada; porque de autos no está dempstrado ql¡e e[,aetor,,previo
aI acto de enajenación de su vehículo soticító ta baja det padrón.estataI
vehicutar.

32. Así mismo, es infundada [a manifestación gue reaLi¿a e[, actor, en e[
sentido de que sobre los actos impugnados ha operado [a caducidad
y/o prescripción; por las siEuientes consideraciones.

33. Los artículos 43, fracción ilr, y 56, det código FiscaI para et Estado de
Moretos, disponen que:

"Artículo 43. El crédito fiscor se extingue por los siguientes medios:
t. .l
lll. Prescripción;

t...1
Artículo *56, El crédito fiscal se extingue por prescripción en el
término de cinco años.

EI término de la prescrípción se inicia a partir de Io fecho en que el
pago pudo ser legalmente exigido y se padrá oponer como excepción
en los recrJrsos administrativos. El plazo de la prescripción se
Ìnterrumpe con cada gestión de cobro que er ocreedor notifique o
haga saber al deudor o por el reconocimÌento expreso o tácíto de
éste respecto de Ia existencia det crédito, cuando uno u otra se
realice dentro del pl.azo que en este ortículo se señala..De ígual
monera se interrumpe el plazo pora que opere,la prescripción con el
Ievantamiento del acta en la que se hoga constor las circunstancias
de hecho por las que no fue posible Ia práctico de los notificaçiones
fiscoles que establece el propio Código,
se considera gestÌón de cobro cualquier actuacion de Ia autoridod
hecha saber ol deudor en los términos establecidos en el presente
código dentro del procedimiento administrativo de ejecución, y en el
caso de devolucÌón de pago de Io indebido de los contribuyentes,
cualquÌer solicitud debidamente presentada ante ias outoridades
fÌscales, en las que se solicite ésta.
EI plazo para que se configure la prescripción se suspenderó cuahdo
Io outoridad se encuentre impedido para reolizar gestiones de cobro
en ios términos de este código, debido a ra suspensión det
procedÌmiento administrativo de ejecución en ttírminos de lo
dispuesto en el artícuto 1s1 de este código, o cuondo Io resolucion
que determinó el crédito fiscor no seo ejecutable en los ttírminos del
referido artículo. Asimismo, se suspenderó el plozo de Io prescripción
cuando el contribuyente no seo locolizable en eL domicitío fiscol,
desocupe o abondone er mismo sin haber presentodo el aviso de
cambio correspondiente o cuando hubiera señolado de manera
incorrecto su domicilio fiscal, hasta que se le localice. Lo cuol deberó
acreditorse fehacientemente medionte constancios debidomente

(
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circunstanciadas con los que se demuestre que lo outoridod acudió

en tres ocasíones o dicho domicilio y no puedci practicor Ia diligencio

en los términos de este Código.

La prescripción del crédita fiscal extingue simultáneomente los

accesorios del mismo.

Los sujetos pasivos del crédito fisca! podrón solicitor a Ia autoridad

la declaratorio de prescripción de los créditos fiscales.

La declaratoria de prescripción de los créditos fiscoles, podrá

reolizarse de ofiçio pgr lo autoridad o a petición del contribuyente.

La outoridad que declare lo prescrìpción, solicitará lo información

necesorio paro el'ejercicio de esta otribución. Uno vez decloroda Io

prescripcíón, se deberó dar vista al Organ.o Interno de Control, para

Ios efectos legales y administrativos correspondientes."

34. De una interpretación literal -y en [o que interesa a este proceso-,

tenemos gu€, en eI Estado de Morelos, los créditos fiscales se

extirlguen por prescripción. Que esta prescripción opera en e[ término

de cinco años. Que e[ término de prescripción inicia a partir de [a fecha

en que e[ pago pudo ser legatmente exigido y se podrá oponer como

excepción en los recursos administrativos. E[ ptazo de [a prescripción

se interrumpe con cada gestión de cobro que e[ acreedor notifique o

haga saber a[ deudor o por e[ reconocimiento expreso o tácito de este

respecto de [a existencia det crédito, cuando uno u otro'se realice

dentro del plazo que en este artícuto se señala. De iguat manera se

interrumpe e[ ptazo para que opere [a prescripción con e[

levantamiento del acta en la que se haga constar las circunstancias de

hecho por las que no fue posible la práctica de tas notificaciones

fiscales que estabtece eI propio Código.

35. No se conf¡gura [a caducidad y/o prescripción que opone [a parte

actora, porque no han transcurrido los cinco años a que atude e[ primer

párrafo det artículo 56 det Código FiscaI para e[ Estado de Morelos, ya

que se te está cobrando at actor los derechos por servicios de control
vehicutar del año 2022 y, [a demanda fue presentada el,22 de

noviembre de 2022, por [o que es un hecho notorio que no ha

transcurrido et ptazo de cinco años, porque se [e está cobrando tos

serviciós de control vehicu[ar det año 2A22.

36. A [a parte actora [e fueron admitidas como pruebas de su parte, las que

exhibió con su demanda, que son: original del contrato de compra-
venta de automóvil usado6; originaI del requerimiento de pago de

derechos por servicio de control vehicular número

D8013783PW8367822, de fecha 06 de octubre de 20227; Pótiza de

pago númþro 10603638, de fecha 16 de noviembre de 20228; órdenes

de pago de tenencia vehicutar de los años 2019,2020,2021 y 2022,
expedidos por [a SUBSECRETARÍA DE TNGRESOS DE LA SECRETARÍA DE

FINANZAS DEL ESTADO DE GUERRERO, así como los pagos reatizados

6 Páginas 13 a 16
7 Página 17.
8 Págirra 18.
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POr ESE CONCEPtO, A NQMbTC dC    g;
hoja de pago referenciado, impuestos estatates por cambio de
propietario y pago reatizadq. a nombre de   

o,

37. De [a valoración que se realiza en tér'minos de [o díspuesto por e[
artícuto 49011, det código procesaI civit þara et Estado Líbre y
Soberano Moretos de apticación comptementaria a [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, en nada [e benefician a [a parte
actora, pues de su atcance probatorio no se demuestra ta itegatidad de
tos actos que rectama.

38. Sobre estas baseg, se dectara ta tegatidad de tqs actos impugnados,
porque el actor no desvirtuó ta presunción de tegatidal .-on qu.
cuentan [os actos emitidos por las autoridades. Esto con fundamento
en [o dispuesto por elartículo g9, segundo párrafo, de [a Ley de Justicia
Administrativa.

39' E[ actor reclamó como pretensiones que se dectarara [a nulidad de los
actos impugnados; sin embargo, resultan improcedentes sus
pretensiones porque no demostró ta itegatidad de dichos actos.

40

lll. Parte diEpg$itiva.

E[ actor no demostró ta itegatidad de los actos impugnados razón por
la cuaI se declara su tegatidad.

41' Son improcedentes las pretensiones del actor a[ no haber demostrado
ta itegatidad de los actos rectamados.

Notifíquese personalmente.

Resotución definitiva emitida en [a sesíón oÉdinaria de pteno y firmada
por unanimidad de votos por los integrantes det pteno detTribunat de
Justícia Administrativa del Estado de Moretos, magistrado presidente
GUILLERMO ARRoyo cRUz, titular de ta segunda sata de tnstrucción;
MARIO cÓ¡¡rz LopEZ, secretario de eptudio y cuenta habititado en
funciones de magistrado de [a primera sata de lnstruccíón y ponente
en este asunto, en térmínos del artícuto 7o oe ta Ley orgánica det
TribunaI de Justicía Administrativa del Estado de Moretos, 97 segundo
pá rrafo det Reg [a mento lnteríor det Tríbuna t de J usticia Adm inístrativa
del Estado de Morelos y etacuerdo prJA/23/zo2zaprobado en sesión
Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos mit

t Páginas 19 a 22.
'o Páginas 23 y Za,
rr Artícuto 490 - Los medios de prueba aportados y admitidos, serán vatorados cada uno de ettos y en su conjunto,racionalmente, por eI Juzgador, atendiendo a tas tåyes de ta tógica y de ta experiencia, debiendo, además, observarlas reglas especiales que este código ordena. La vatorac¡ón de tas pruebas opuestas se hará confrontándotas, aefecto de que, por el enlace ¡nterior de [as rendidas, [as presunciones y [os ¡niic¡os, se tleguen a una convicción.En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del comportamiento de tas partes durante e[procedimiento En todo caso eI Tribunat deberá exponer en toE puntos resolutivos cuidadosamente [asmotivaciones y los fundamentos de ta vatoración jurídica realizada y de su decisión.
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veintidós; magistrado doctor en derecho JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, titutar de [a Tercera Sata de lnstrucción; magistrado MANUEL

GARCíA QUINTANAR, titutar dþ La Cuarta' Srt, Especiatizada en

Responsabitidades Adrnifl¡strativaf'2'' magistrado JOAQUíN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, tîtuLar de ta Quinta Sata Especiatizada en

Responsabitidades Adminisffativasl3; ante ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, secretaria generaI de acuerdo autoriza y da fe.

MAGIST

GUI z
TITULAR DE LA dr rrusrnuccróN

A/¿

MARIO

SECRETARIO DE ESTUDIO Y ENTA H FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIM RUCCION

D ESTRADA CUEVAS
T RCERA S DE INSTRUCCION

MAG

MANUE GA RCíA QUTNTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADMI N ISTRATIVAS

MAGI

U N ROQUE GO ÞEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES A INISTRATIVAS

12 En términos deI artículo 4 fracción l, en relación con la disposición Séptirrra Transitoria de ta Ley Orgánica det
Tribuñat de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada et día 19 de jutio det 2017 en el Periódico
Oficiat 'Tierra y Libertad" número 5514.
13 ídem.
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s

NABEL

ANABEL SALGADO CAPIS

de Justicia Administrativa

TRÁN

secretaria gener.aI de acuerdos det Tribunat
Estqdg de Moretos, hace constar: que [a

presente hoja de firmas de a ta resolución del expediente número
TJA/1eS/183'/2022, relativo at juício contencioso administrativo promovido
POT     €N CONTTA dCI DIRECTOR GENERAL
DE RECAUDACIÓN DE LA COO DE PO LITICA DE INGRESOS DE LA
SECRETARÍA DE HACI DEL Eb"TA.DO, DE MORELOS Y OTRAS
AUTORIDADE 'q en ptbno,det d,ía siete de junio de
dos milveinti
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